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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 8/2023 

 

MUTUALISTA 

D. ADRIAN GARCIA CARRION, futbolista del Fuentes CMD SAN JUAN, de la 

DT AND.    

HECHOS 

El 12 de enero de 2020 el mutualista resultó lesionado cuando disputaba un 

partido de competición de la 2ª Andaluza Senior.  

A consecuencia de dicha lesión resultó la fractura del tercio-proximal de radio 

derecho.  

Los servicios médico de la Mutualidad, transcurrido el plazo preceptivo de 18 

meses desde la fecha de la lesión, revisan al mutualista determinando una 

secuela de movilidad de la muñeca derecha de menos de un 50%. 

 

VERIFICACIONES REALIZADAS 

• La condición de mutualista para la temporada 2020/2021, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 20/21-00002253 de fecha 14 de 

septiembre de 2020, el importe de la prima fue de 70,68€. 

 

• El accidente deportivo se produjo mientras entrenaba con su equipo, 

circunstancia prevista en el artículo 6º del Reglamento de Prestaciones.  

 

PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración de la JUNTA DIRECTIVA este 

expediente con la siguiente propuesta y consideraciones: 

- Que, de acuerdo con la documentación aportada y de las verificaciones 

realizadas por el área de prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida al 

mutualista D. ADRIAN GARCIA CARRION, una incapacidad permanente parcial, 

y que sea indemnizado con MIL SETENTA EUROS (1.070€), de acuerdo con la 

clasificación consignada en el baremo de accidentes de trabajo – capitulo IV 

miembros superiores, apartado D) Muñeca – 77 Limitación de la movilidad en 

menos de un 50 por 100. 

http://www.mutualidaddefutbolistas.com/
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No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

 

 

 

      

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 
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